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S'endo uno de los pr;-
meros deben s de todo
ciudadano acatar la ley
y prestar su apoyo nn-
ral y matt rial al 'Uobier-
no que la Nacion en u o
de su soberanía ha pro-
clamado uor medio de
Us legitimos represen-

t antes; recomiendo á V.
e l mas puntual .tirupli
In iento á la circular del
(-‘obi( rno fje la !lepti
Mica inserta en la « Ga-
Ceta » de 	 del actual y
C n ( . 1 Bolet:n oficial del
6 , sobre re serva, dän-
dome cuenta inmedta-
lamente del estado de
estas operaciones.

spero d: su ceo y del
de la corpon eion de su
d igna presidencia, que
Penetrados de la i or-
tancia de este servicio
no per donarán me
a lguno ara que se ,fec-
tklei; las ind,cada.) , pres-
Cii

Cól doba 17 de Junio
de

El Gobernador,
Ma 	 de lateasedicto.

Exposicion
Si todas las disposiciones admi-

uistrativas drena pee regla gene-
ral dificultedea el su apIcaeion ,
eateeal era que la reforma do la
contr bucion industrial veriticlda
en 1870 e on el oaracter de iaterina
diese lug tr, durante el periodo de

3 su ensayo, a diferentes consuttas y
fundaba reciamaciones que fueron
oportunamente resueltas.

Las resoluciones con tal motivo
1 adoptadas aclarando el dudoso coa-

cep;,o en unos casos, modificándolo
en otros y desvirtuándolo en los

t más, llegaron ä quitar a la legisla-

1 
cien del impuesto la fuerza y uni-

t dad indispensables, é hicieron ne-
cesada. para restablecerla nuevas

1 
y variadas modificacienes en el re-
glamento y las tarifas, basadas en

1

' la mayor equidad contributiva y
en el cleserrolio ' de la industria y
del comercio.

i 	 Autorizado ei Gobierno por las
1 Córtes para llevar ä efecto las ra.

1

l formas y modificaciones contenidas
en las bases sobre que descansa la

1 vigente ley del presupuesto de
I ingresos y para plantearlas dentro
I del actuat ejercicio, preciso , ha
i sido conocer esencialmente las cau-

sas y fundamentos de las desigual-
dades para corregirlas; apreciar los
agravios anteriormente inferidos

I para repararlos > y alcanzar con
1 recto criterio la importancia, ex-
I tensioe y resultado de las modifica-
1 dones intentadas, si habia de con-

1 
seguirse el objeto que las Cartes en
su previsora iniciativa se propusie-
ron.

2 	 Una larga experiencia ha de-ti
1 mostrado la necesidad y la conve-

niencia de limitar el beneficio de
exencion temporal dispensado a. los
nuevos industriales por el art. 11

del vigente reglamento. A la som-
bra de esta concesion se vienen
cometiendo abusos perjudiciales ä
los rendimientos del impuesto que,
por su dificil esclarecimiento, ha
pretendido contener en vano la
Administracioa provincial.

Para obviar este inconveniente
y alejar el fraude se modifican las
reglas aplicables sobro el particu-
lar, ay Se reduce la ex.encion 4 un
año, que disfrutaren únicainente,

. en lo sucesivo los establecimientos
febriles 6 mauufactureros propia-
mente dichos» de que trata la tari-
fa 3.a

Clases enteras de las compren-
didas en las tarifas 1.° y 26 4 ) qua
no obstante su desenvolvimiento
están muy léjos de obtener las su-
puestas utilidades que sirvieron de
criterio para el sefialarniento dalas
actuales cuotas, exigen por su de-
cadente estado una inmediata re-
paracion; y en tal concepto se dis-
minuye prudeneial y equitativa-
mente el gravamen en beneficio
de la industria y del comercio, en-
sanchando ä la vez la libertad de
accioa en sus operaciones, que es
el principio a que obedece el pro .
gresivo desarrollo de la riqueza ino-
viliaria.

El concurso do los Ingenieros
industriales en este trabajo ha sido
en parte provechoso. Por la inicia-
tiva de estos funcionarios se han
verificado importantes modificacio-
nes en algunas clases de fabrica-
cion de las contenidas en la tarifa
3.°, que simplifica.ndo en lo posible
la inaposicion y acomodando a su
verdadera tecnicismo los eplgrafes
que dan nombre ä los diversos ele.

4011 RN9 DEL 't
	 Ministerio de Hacienda. mentes que la constituyen, ofrecen

mayor facilidad y rectitud en su.
aplicacion sucesiva.

Lo vario y desigual de los pro-
cedimientos en este complejo ramo
do la administracion, y el deseo
de sostener el equilibrio 6 integridad
de los ingresos que le son peculia-
res, indujeron á las Córtes á impu-
tar ä determinadas poblaciones cu-
pos fijos anuales y obligatorios, si
bien exceptuando de esta clase de
encabezamientos el importe de las
cuotas que corresponda satisfacer
á las fábricas y manufactucas que
en aquellas 6 en sus términos mu-
nicipales subsistan, con cuyos ' me -

os petisa la Administrador' hacer
conciertos parciales.

Para facilitar unos y otros con-
tratos se ofrece ä los Ayuntamien-
tos la facultad de utilizar en su
presupuesto de ingresos el importe
de los sobrantes que resulten de
las matrículas, el de las altas 6 adi-
ciones de nuevos industriales y la
parte de recargos que por oculta-
ciones llegan definitivamente
imponerse.

Por consecuencia de las modi-
ficaciones referidas y de otras no
ménos esenciales quo reforman,
adicionan y explican algunos con-
ceptos que daban niegan 4 con-
tradictorias interpretaciones, se
precisan y concretan las reglas a
que la Administracion económica
debe ajustarse al aplicarlas; deter-
minándose muy particularmente
las diligencias de que habrán de
constar los « expedieates de compro -
baciona y los de edefrandaciona
que se instruyan, á fin de precaver
engarms y abusos frecuentes y
evitar las complicaciones que hacian
inextricables los mal definidos pro-
cedimientos.
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Para coucluir, debe manifestar
el Ministro que suacribe que, sien-
do esta reforma una continuacion 6
arnpiacion de la de 1870, que limi-
tándose á meras alteraciones en la

exigirá con arreglo ä las Jis posi-
cienes contenidas en este regla-
mento y á las tarifas adjuntas se -
II . iladas een los númeres 1, 2, 3,
4 y 5.

4 pectiva clase ä que pertenezcan O 	 Articulo 11.
i las induatriss que aquellos ejerzan, 1 	 Para disfrutar el beneficio otor-
1 	 , , i s l a
i será en todos loa pueblos de la Pe- 1 gado por eLartículo anterior, será
, níns;na e 13: :.S .alyaCerita la que circunstancia premisa que el 'Late-

resado presente al Jefe de la Admi-
nietsacion económica, si aquel es

corresponda conformo al último
Articulo 2.° 	 cansa otilial aprobado por .el Go-

	

clasificacion y señalamiento do cuo- 	 Las disposiciones eonsignallas ‘ bienio; pero Se deducirán del mi-

1

vecino de la capital de la provincia;
1	tes; ä justificadas adiciones al ui- 	 en la s tari fas se consideran como 	 tuero total do habitantes de cada 	 al Administrador de partido en los

	

naera de las industriasquela.s actua- 	 parte integrante del mismo regla- I poblacion: 	 puetes donde le haya, si allí reside
mento.

	

les tarifas comprenden, y a la su- 	 i 	 4. ° Los que en dicho censo apaa 1+ el interesado, 6 al Alcalde en los
Articulo 3.° 	 g rezcan como transeun tes, y

	

presion de determinadas y onerosas 	 Esta sujeto al pago de la contri- 1 	 2..° Los que existan fuera del 	
demás p ueblos ., una declarador]
duplicada do la industria que se

	

concesiones que no desvirtúan la 	 bucion industrial todo eepañol 6 i «casco) de las ciudade,s 6 villas res. 	 proponga ejercer.

	

1
esencia ni la manera de ser del Im- 	 extranjero que ejerza en la Persia- • pectivas, 6 sean los de sus bestia- 	 Esta declarador: so redactará

	

puesto, no sólo la considera preve- 	 sala 6 islas adyacentes cualquiera i das 0 arrabales, siempre que estos 	 con sujecion al modelo número 1 °

	

claosa y útil a. los intereses públicos, 	
,

industria, comercio, profesion, arte 1 constituyan en realidad localidades y consignará en ella el industrial

	

ú oficio, exceptuándose solamente ,1 6 grupos de poblador) separados de 	 si se conforma a nó á que les agen-sino de necesaria 6 inmediata apli-

	

os compronetdes en la tabla do 	 a principal. 	 tes de la Administracion pueciau

	

cacion en las presentes circunstan- 	 exenciones, tambien adjunta, se- 	 Artículo 7.° 	 entrar de cija en lo3 edificios S lo -

	

das, sin que por esto pretenda dar 	 ¡J alada con el p rimero 6. 	 Cuando ocurran dudas 6 recia- cales donde se ejerza la industria

	

por perfeccionada la obra, que sólo 	 Articule'4.° 	 1 maciones sobre la base que corres- 	 con el objeto de hacer las compro
ä la accion del tiempo puede enco-

'

	

Las industria 	 k

	

a, proesiones, ar- 	 ponda á una poblacion, causará es-

	

tado para los efectos de forrnacion 	
bacioues necesarias para depurar la

	

tes ú oficios que no estuviesen coas- 	 exactitud de la declaracion.mandarse, perseverando en el ex.ä.

	

prendidos ea las tarifas ni en la 	 de la Matricula la resaluden que 	 Artícu'o 12.

	

men de los diversos elementos que 	 tabla de eXelielütle.9 pagarán la 	 sobre el particular dicte el Jefe eco-

	

constituyen la ric,ueza industrial, 	 cuota que por analogía (5 asimila- 1 nómico de :a 	 cl

	

Administracion pro- 	
Uno de los ejemplares de la de-

aracion, autorizado y sellado con

	

Fundado el MiniStro que suscri- 	 OiGil Con otras industrias 6 profe- 	 vinci a l , do cuya resolucion , con 	 el de la respectiva oficina 6 Mcal-

	

be en las brevas consideraciones es- 	 sioues les corresponda, 	 los fundamentos de e q a, dará in- 	 día, se (levo:verá, en el acto al in -

	

El seäularniento de cuota se 	 mediatarneute parte á la Direccion

	

puestas, y en la autorizacion otor- 	 toreando para que pueda justificar
gada al Gobierno por la base 3.' del

	

hará provisionalmente por el Je 	 general de Contribuciones. Esta 	 en su caso la fecha de la presea-

	

fe de la Ad ininistraciou eco - 	 podrá de oficio (5 4 instancia de par- 	 tacion.

	

Ap6ndice letral3 de la ley del pro. 	 rómica de la provincia en vista 	 te confirmar 6 revocar, segun pro-

	

supuesto de ingresos de 26 de Di- i de expediente firmado al efecto, 	 ceda, aquella resolucion. 	
Articulo 13.

El Jefe de la AdmiaistracionEl acuerdo de la Direccion será

	

ciembre de 1872, y visto el pare- 1 en el cual informarán tres 6 cinco 	 • económica, dentro del plazo de

	

cer del Consejo de Estado en pleno, l individuos de profesiones 6 indus- 	 apelable auto e l Ministerio , de Ha- 	 cinco dias, pasará ei otro ejemplar
trias ani6recras 6 que tengan 	 dentro del plazo de b0 dias,tiene el honor de pi-oponer 	
na relama con la

al Poder I 	
, a d,e tengan algu° 	 contados desde el siguiente al de la 	

de la declaracion 3. los smdicos . deli 	 e que se trate; 	 gremio respectivo para que en el

	

Ejecutivo de la República el si- I y darán dictämen el Jefe de la 	 notificacion., y la resolucion que 	 término de ocho dias informen so-uiente proyecto de decreto. 	 ccion do Contribuciones 	 icte, prévio informe del Consejo

	

! Seones y el 	 bre la cualidad de, nuevo luduslrial,
g

	

Madrid 27 de Mayo de 1873.— I Oficial Letrado de la Administra- de Estado, será ejecutada sin utte •istra- 	 manifestada por el interesado. Losrior recurso.El Ministro de Hacienda, Juan 1 cion• 	 síndicos deberán rechazar en su
Tutau. 	 1 	 Una vez hecho el señalamiento 	 Artículo a'.°

	

1 provisional de la cuota y dado de 	 Las industrias que en cada po- 	
informe todas las exenciones que
no se funden en la inteligencia es-

	

I

l alta el contribuyente ea la 'patri- 	 blacion se ejerzan fuera del ta1dio 	 tricta de este reglamento'.

	

cula que corresponda, se remitirá 	 de 1.500 metros, contando desde 	 Artículo U.
	el expediente á la Direccion gene. 	 la última casa del casco del pueblo

/

por el camino 6 senda practicable
Si la Administracion económica,

	

I ral de Contribuciones á fin de que 	 en vista del informe cle los síndicos,

	

; proponga al Gobierno la resolucion 	 más corta, contribuirán por la úl- 	 considerase oportuno pedirle tato-
definitiva, sobre a cual seoirá pró- tima base de las que para las clases .

	

' 	 l

	

respectivas comprende el cuadro 	
bien ä los repartidores del gremio,I

viamente al Consejo de Estado. 	 6 adquirir cualesquiera otros datos,

	

1 	 Contra la reaolucion dictada en 	 de la tarifa 1.a 	 lo acordarsi en un breve plazo.
esta forma no procederá nin 	 articulo ' ningún 1 	 Una vez obtenidos estos datos,.9.

, recurso. 	 . Cuando por virtud de la apro_ 	 y confirmada por el:os la mandes

	

rrI 	

-

	

; 	 Las cuot ialsel:tiontribucien 	 altero la base de cualquiera locali- 	 de mismo la declaracion de oxea-

	

! 	 bacion de n :evos censos oficiales so 	 tacion del industrial, hará en favor

DECRETO.
Conformándose el Gobierno de

la República cou lo propuesto por
el Ministro de Hacienda, decreta lo
siguiente:

Articulo 1. 0 Se aprueba el «Re-
glamento» y las </Tarifas,' para la
Coatribucion industrial, reforman-
do en parte las disposiciones ante-
riores por que se administraba este
impuesto; cuyos documentos, quo
son adjuntos, se insertarán á con-
tinuacion.

Art. 2.° El Ministro de Hacien-
da cuidará de la fiel a plicacion del
Reglamento y Tarifas reformados;
debiendo resolver, segun sus dis.
posiciones, cuantas dudas ocurran
para asegurar la más cumplida
realizacion del Impuesto induse
trial.

Madrid veintisiete de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres.—EI
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras ,Et
Ministro de Hacienda, Juan Tutau.

contra de la misma hasta el ejerci -
cio siguiente al en quo el nueve
censo se declare obligatorio.

Artículo 10.

se aumentarán con un 6 por 100, 	 dad, no surfara efecto en pró ni en 	 cien consignada ene! art. 10.
cuyo importe será d istribuido en
ca forma s3guiente:

Uno por 100 del ingreso efecti-
vo en las Cajas del Tesoro por los
valores de la matrícula y adiciones
que correspondan á cada distrito
municipal se entregará por mitad
á los Alcaldes y 'Secretarios de
Ayuntamiento corno indemniza-? cion de los gastos que les ocasione 1
la formacion de matriculas y de- I
más servicios que se les encomien-
den.

El tanto por 100 que corres-
ponda como premio de cobranza á
la persona 6 establecimiento que
tenga contratado el servicio de la
recaudacion.

El remanente se aplicará ä sa-
tisfacer los sueldos y gastos de las I
comisiones de comprobacion admi•
nistrativa establecidas 6 que so es- 1
tablezcan, así como las de visitas 6
delegados que nombre el Gobierno
para fomentar el impuesto y for-
mar su Estadística, y a, cubrir has-
ta donde alcance el importe de las I
partidas fallidas.

Artículo 6. 0
La base de poblacion para fijar

1 las cuotas que han do imponerse á
1 los contribuyentes, segun la res-

REGLAMENTO GENERAL

La reso!ueion se notificará en
forma al industrial, haciéndolo
constar en el expediente, y se co-

Las personas que ,por primera pectivo.
• municará traaabion al gremio res-

vez establezcan una industria fa -Articulo 15. 	 ...•«3
Mil 6 manufacturera de las com- 	

_

prendidas co la tarifa núm. 3, dis - 	
Si por el contrario resultase que

frutaran exencion en el pago del 	
no concurreen el interesado la cua-

impuesto durante un ario, cuyo .
]id id d er ad anluaesvcoircinudnrsisbitrni acilas6excpurale:

plazo comenzará á contarse desde
ei dia 1. 0 del mes en que la indus• : sadas en los párrafos segundo y

tria se instale 6 establezca. ' 	
i tercero del art. 10 de este regla-

Del beneficio concedido en el
mento, será el industrial dado de

párrafo precedente quedan excep - 	 respectivo , y
' alta inmediatamente en el gremio

se le exigirán

mentaria 6 abintestato, 6 por cual- I luego la cuota 6 cuotas devengadas
desde

tuados los que por sucesion beta -

quiera titulo lucrativo ü oneroso, 	
meli n aaumentol dser t6. 5p.o 1 00 (j e e. s

sucedan en el establecimiento fa- 	

con

por :virtud de esta sucesion se in- 	 Los Admiáistraderes do partido
Articulo 46. 	 .bril 6 m anufacturero, aun cuando

terru rnpan las funciones del mismo 	 y los Alcaldes populeres ante quie-
por espacio de un año. 	 nos se presente la declaracion de

cio las que Se establezcan en locales 	

que trata el artículo 11, la pasaránTampoco disfrutarán del benefi-

deetiriados anteriormente á idén- 	

tarnbien á h s respectivos gremios;

dias r
álog .as industrias de las

	 exigiría que estos evacuen . su in
ticas 6 an 	

-

que constituyen su ejercicio, cuan- 	

forme dentro del plazo sefialado on
el art. 13, y en el de Cinc 	

-

do entre la ce g acion de unas y	

() 	 e-

instalacion de otras no haya tras-
_ la I mitirän lo actuado al Jefe de la Ad-

curtido un periodo mayor de seis 
i ministracion económica de la pro.

vincia, informando por su parte lo
meses.

la imposic ion, administracion y cobran-
za de la contribucion 	 rial.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las personas sujetas ä esta con •

tribucion, y de las bases funda-
mentales de la misma.

Artículo primero.
La contribucion industrial se que les conste y parezca,
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Articulo 17.
El Jefe de la Administras:bu

económica resolverä en vista del
espediente lo que proceda y lo co-
munieará å la Autoridad local res -
pectiva pata que se haga la noti-
ficattion p p rs-inal al iaUresado y
tarnbien al gremio cerresp nfien
te, segun determina el art 14.

Si no hubiese lugar á :a exen-
eion 'Jefe de la Administracion
ecotiömica acordará lo que proceda,
oenforrne á lo dispuesto en el artí-
culo 15,

Articulo 18.
Los acuerdos de los Jefes eco-

nómicos negando la exencion
que tratan los, ar tículos anteriores
ca usarán estado para el efecto de
P roceder ä la exaCciera de la cuota,
segun determina ' el art. 15: pero
serán apelables arito la Direccion
general de Contribudiones dentro
del pl azo de 15 dias, contado desde
el siguiente al de la netiacseien.

Cuando la Direcrion confirme
l o resuelto por el -Jefe económico,
P odrá el interesado apelas al Mi -
eisterio flacionda dentro del
Plazo de 60 dias.

La resolueion ruiei , terial será
firine. y contra ola no cabrá nin -
gun recurso

Artículo 19.
Los Jefes de las A lininistracio-

nos económicas cui larán de que en
l a neccion de Contribuciones so
abra un registro ajustado al modelo
4%1 2, en que sa va san atando
con exactitud las deelaraciones de
exencion quo se acuerden, y al
terminal- cada - trimestre formarán
con referencia al mismo registro yremitirän ä la • Direcciori general
de Cont ribuciones un estado arre-
glado al modelo número

En el -caso de no haberSadeelas
rmtlo durante el trimestre ninguna
exencion lo tuanibstarán así al
!nimio ceetro ea vez- de remitir ei
estado de qiie trata . el párrafo ante.
rior, 	 ' 	 •

Articulo 20,
Todos los in dus t ria I es á quienes

no a lcanzan los beneficios consigna-

dar 
en el a rt. 10, - que hubieren de
P rinei nio al ejercicio de una•

Industria;prefesion, .arto ú ofirsio
no coto prendilos en la tabla de
eXe Ilcione , están tembien obIlga-

.(1„ nsá. presentar previamente á los
Je l'es de la Ad Ministracien econó-
Inica en la capital do -provincia
Oti la d el partido administrativo, si
residen en eliz-a 	 ä los A..caide,s
los demás pueblos, na ,1ecl1racion
du plicasa y expresiva de la inles -
tris que vay la ä ejercer, arregiala

modelo núm. 4.
Se continuará. •

ÌU'îA,.IE‘ ON.
.004

Núm. 593.
Alee 'día Popular de

Ciu d °azar.

Terminado por la Junta perieial
e l borra asr del amillara niontb de
la riqueza inmueble, cultivo y ga-
ntnierte de esta villa que ha de
ser vi s do base para el repartimien-
to e i euntribuoion Territorial,
en el próxiseo afío eCOoótuiCo

1873 d 74, queda de maniüesto en

la Secretaría Municipal por espacio
de quinee co.b tar des te la
fecha; para qu. ;:•3 interesados pue-

<tau examina: ; hacer 2113 recla-
maciones; advirtiendo 0:113 trascur-
rido dicht) ter mino no se admitirä
t.ingmea por fundares y justa quo
sea'.

Lo que se anuncia para la de-
bida pu blici lad. Gua,-1aIcazar 11 de
Junio de 1873.—Frrincisco Cadenas.
--Anee! del Cerro y García, Secre-
tario interino.

Núm. 594.

Alcaldía Republicana de
Santa Eufenaia.

Esteban Pastor y Alonso, Alcalde
republicano de esta villa de Santa
Eufernia.
, llago saber: Que concluido por

la Junta pericial el borrador del
.apéndice al amillararnieAto de la
riqueza do esta vida que ha de
servir para el repartimiento de la
Contribucion Territorial del año
próximo de 1873 J. 1874, se halla
de maelfies' o en las Casas de Ay un -
tarniento por t,érini io de oeho dias,
para que los interesados puedan
examinarlo, y hacer las reclama -
ciones quo crean justas.

Saula Eufainia 12 do Junio de
1873 -Esteban Pastor.—Manuel

o eno.

Núm. 598.
	

1
Alci , dia popular de

Villanueva del Duque.
bleme.

D. Juan Vicente Romero y Caba-
llero, Alcalde popular de Villa-
nueva del Duque.
Hago sabor: Que el Ayunta-

miento y Junta da asociados en
sesion estraordinaria del dia doce
del corriente mes, han acordado que
para cubrir parto del presupuesto
municipal que ha do regir en el
año de 4873 à 1874, se arrienden
loe derechos de las especies de con -
sumosde vinos, aguardiente, aceite,
ja hon, carne de hebra y carne de
cerdo en vivo, cuyo pliego de con-
diciones se halla de manifiesto en
la Secretaria del Ayuntamiento,
para el que guste enterarse. Los re-
mates tendrán lugar ante el mismo
Ayuntamiento los dias 22 y 29
del presente mes de once ä doce
de sus mañanas.

Villanueva del Duque 13 de
Janio de 1873.—Juan Vicente Ro -
mere.

Núm. 601.

Alcaldía popular de
Adamuz.

D. Juan Antonio Cano Vega, Al -
calde Constitucional do esta vi-

liada Adamez.
llago saber: que hallándose ter-

minado en borrador el reparti-
mi nato de la contribucion de in-
intiebles, cultivo y ganadería para
el año económico próximo venide-

ro de 1873 4 74, se encuentra ' de
manifieste en esta Secretaria por
termino de seis dias contados des-
de la insercion de este edicto en
el ‹13olotin oficial» de esta ,provin-
cia, para que los contribuyentes en

ceesprendidos puedan examinar
sus partidas y deducir de agravios
caso que se les hayan inferido y en
la aplicacion del tanto por ciento
dentro de dicho plazo, pues pasa-
do no serán oidos.

Adamúz 13 de Junio de 1873.
—Juan A. Cano. —Por mandado
de dicho señor, Salvador Garcia,
Secretario,

Núm. 602.

Alcaldía Popular de
Fuente-Tojar.

D. Juan Ruiz Martos, Alcalde Po -
pu lar de esta poblacion de Fuen-
te Tojar.
Hago saber: que el reparti-

miento de inmuebles, cultivo y ga-
nadería que ha de servir de base
para el periodo económico de 1873
ä 74, se halla expuesto al público
en borrador en esta Secretaría mu-
nicipal por el termino de ocho dias;
y cene! fin de que los contribu-
yentes en él comprendidos, tanto
vecinos como forasteros, puedan
examinar sus cuotas al respecto del
20 por 100 para el Tesoro y el uno
para premio de cobranza y parti-
das fallidas sobre dicha riqueza, y
con el fin de que pueda ser exami-
nado por la persona que ä bien lo
tenga en expresado p l azo, pues que
trascurrido se procederai á su esten-
sien en limpio y no se oirá des-
pues reclamacion alguna por jus-
ta que se considere.

Fuente-Tojar 13 de Junio de
1873.—El Presidente, Juan Ruiz.
—Rafael Ontiveros, Secretario.

Núm. 603.

Alcaldía Popular de
Montemayor.

•IICX11

D. Salvador Carmona y Gornez, Al-
calde popular do esta villa y
presidente del Ayuntamiento de
la misma, etc.
Hago saber: que •estando con-

cluido el repartimiento de la con-
tribucion territorial de este distrito
municipal respectivo al año econó-
mico inmediato de mil ochocien-
tos setenta y tres á setenta y cua-
tro, he dispuesto se anuncie al pú-
blico por término de ocho dias con-

tados desde el en que aparezca in-
serto en el «I3oletin oficial» de esta
provincia, durante cuyo plazo po-
drán presentarse los contribuyen-
tes en (a; comprendidos ä reclamar
de agravios si se considerasen per-

judicados, por error equivoeseion
en la aplicacion del tanto por cieu
to con que ha salido gravada la
riqueza; en el concepto que tras-
currido no se oirá reclamas:ion al-
guna.

Y para que llegue ä noticia-de
los contribuyentes en este término,
tanto vecinos como forasteros, sa
porto el presente en Montemayor ä
14 de Junio de 1873. —Salvador
Carmona. -.Lucas Castillo y tir•
ban o.

Núm. 604.

Alcaldia Popular de
Montoro.

—
Formado por la comision res-

pectiva el presupuesto municipa 1
de gastos é ingresos correspondien -
te al año económico inmediato de
1873 á 74, en vista de lo avanza-
do del tiempo, y sin perjuicio de
los demás trámites que la ley es -
tablece, se anuncia al pillico cum-
pliendo con el art. 139 quo desde
hoy y por término do 15 dias se
halla de manifiesto en la Secreta-
ría municipal, á los efectos legales
correspondientes.

Mon`oro 11 de Junio de 1873.
—Andrés de Piedrola.

jUZGAr,,OS.

Núm. 606.

Juzgado de primera ins -.an -
ola de Villacarrillo.

—
En nombre de la Nacion. —Don

Manuel Camacho y Gracian,
Juez de primera instancia de es-
ta villa y su partido.
Hago saber: que en este Juz-

gado se siguen diligencias sumarias
sobre haberse encontrado en ter-
mino de Montrion una burra con
su cria, cuyas señas se espre-
san á continuscion, y par el pre
sente llamo ä todos los individuos
que se crean dueños do dichas ca
baller fas para que Se presenten
recojerlas 6 hacer las reclam Ci01139

que estimen oonvenientes.
Dado en Villacarrillo a. 13 de

Junio de 1873.—Manuel Camacho
Gracian.—P. S. M, P. E. Francis
co Maria Bueno.

Núm. 608.

I Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz-
quierda. de esta ciudad de

Córdoba.

D. Juan Orta Rubio, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
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izquierda de epta Capital y su
partido.
Hago saber: Que en los autos

juicio voluntario do testamentaría
ä los bienes quedados por falleci-
miento de doña María de la Con-
cepcion Tatnaral, muger que faó
de D. Francisco Rojas :blonda,
pendientes en esto Juzgado y Es-
cribanía del insfrascrito, y con fir

-me ä lo convenido por todos los
interesados, he acordado por mi
providencia de este dia poner en
pública subasta en venta, por el
término de ocho, los Carruages,
útiles y efectos de labor que con
sus aprecios ä continuacion se ex-
prean:

Rs. va.

Libros de medicina, círug'a
y farmacia.

Fer
En la librería del DIARIO DE C6RDOBA, C.9`

Ile de San Fernando núm. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de las obras Si-

guientes:

Una carretela de ballestas
con manos de flor, pintada
de verde, con filete encar-
nado, en. 	 3  500

Un coche cerrado desmon-
tado, sus ejes, ballestas, rue-
das, herraje y juez() sin con-
cluirse, en. 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 2.500

Un herraje de un ómni-
bus viejó, sus dos ejes, dos
muelles, juego alto y bajo,
barandal y cuatro ruedas,

Oses pares de frontiles
para arar, en 	

Un angarillon pandero
chico, en.

Y un pesebre de madera
de tres varas de largo, para
bestias, en. ,

en 	
Diez y ocho arados en

mediano uso, en. . . .
Nueve ubios de reses y

uno de bestias en mal uso,
en..... 	 .

en. 	 .... 	 .	 •

Un juego bajo, grande,
herrado, de una góndola, en.

Un par de ruedas de car-
reta, ya servidas, en. . .

Seis ejes de cebo, tres de
ellos de codillo, en. 	 . 	 . 	 .

Dos tornos do sujetar
ruedas, los husillos nada
mas sin el aparato, en. 	

Una escalera de un carro
de varas, ya servida, con su
eje de hierro y sus dos aros,
en 	

Una porcion de hierros
'viejos de carruajes, como
estribos, cigüeñas y otros
men udosdecochesdeshechos,
en. 	 . 	 . 	 	

Una góndola vieja an-
tigua, con la caja color ver-
de, en. 	 .	 ...

Un ómnibus grande, eon
caja color verde, en. . .

Una carretela de domar,
en mal estado, en. 	 • •

Varios hierros viejos de
pescantes y demás aletas y
compases, en. . • • •

Una mesa de comer, pa-
ra cortijo, en. 	 . 	 . 	 .	 .

Tres angarillones paja-
res, 	 en ..... 	 . 	 .

Dos id. boñigueros, en.
Un banco para colocar

albardas, 	 en. .
Dos bielgas para paja,

una grande y otra pequeña,
en. 	 . 	 . 	 . 	 .

Cuatro horcas de made-
ra para las parvas, en. .

Cinco rastros para paja
granada, en 	

Dos cangas de hierro,

• • 	 • 	 • 	 • 	 •

• • 	 •

11

4

8

80

450

500

400

50

40

20

12
8

40

80

1.100 I

120

300

-500

2.600

3.000

303

Y para su remate he selialado
el dia veiutiseis del corriente mes,
de doce í una do la tarde, en la
audiencia del Juzgado, siendo ad-
rnisibes las posturas que cubran
las dos terceras partes de los apre-
cios, y advirt(óridose que dichos
bieues los demostrara, a los que
deseen interesarse en dicha suba-
ta, elel administrador judicial de di-
cha testamentaria D. Juan Cuevas
y Regules

Dado en Córdoba á catorce de
Junio de mil ochocientos setenta y
tres.— Juan Orta Rubio. —Por man-
dado del Sr. Juez, Antonio García
de Mesa.

ANUNCIOS.

A tos Secretarios de A yttl-
tarnic,,nto.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos Municipales
Cuentas y relaciones de cargo y
data da Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fía del Diario de Córdoba, 8. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 7 1. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Cárdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Escrituras de Pósilose
Se hallan de veut 	 '
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Gir-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 13.

1
 arreglo al art. 21 del

Hojas de padron con

reglameno de ti de
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba s, »
San Fernando:5i y Le-
tr4.nlos 18.

1 
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pacho del DiARIO DE

D02,A., calle de San
31.

LY PRWI3I0V V. DE IZNTJ
Cla MIENTO CRIMINAL

Se halla de venta desde ei dia
en la Libraría del «Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme-
ro 34.

vren, a•-apay••n•••••n•••••••••n•••••

Estados p ara la or-
maeion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministnteion. Se ha-
Haa de venta en la
prenta del Daaio
.}O A.

BENEFICENCIA..

Presupuestos,
daciones, cuentas n e.ì a
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda clase de
impresos para 19s est
blecimientos de iien eti-
cencia. Se tullan de
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba,, S. rernando
3i y Letrad90 18.

de Bienes nacionales.
Se hallan de venta ea

el despacho do este pe.
riódico

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 c rtas y otra
cor 109 sobres, se venden en la
Librera dei Diario de Córdo.a,
calle dt. San Fernando, núm. 34,
todo par alineo reales. En el mis-
mo establecimiento se timbra gea
tis el papel 4 todo el quo lleve una
jaca.

••••••n••

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se
arrienda la casa núni.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de
esta capital. Las proposiciones se

oyen en las Casas de la Ese ma. Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Goma núm. 2 ea
esta dicha Ciudad.

Patología general Por Chomel. 	 . 28
Tratado completo de cirugía 6 de pa-

tología y clinica quirúrgicas por
Chelins, 14 tomos y atlas.

Anatomía descriptiva por Jamain,
• edtomo encuadernado en tela.

Tratado elemental de las enfermedades
de la muger por Fabre y D'Elle. .

Tratado de las enfermedades venéreas
42por Vidal de Caris.

Guia Clínica Manual del Di 	
•

agnóstico
médico por Racle. 	 . 4i)

Tratado de Anatomía quirúrgica por
58Malgaine, 2 tomos. 	 •

Manual de medicina operatoria, por
Malgaine, 2 tomos. 	 . 40

De /a salud de los ni gios, por D. D. de
la V. y O.

tratadocompleto de Patologia inter-
na y terapéutica por F. de Nie:ne

MaYneura'1. e4dino11)oastO 	
, 86

logia y de Clínica qui-
rdisicas por el Dr. A. Font, 2
tomos
	

. 76
elemental y práctico, de Pa-

Tratado interna por A Grisolle 4
tomos. 	 . 84

Gula práctico de los, partos, por Lucia -
no Penard. 	 . 24

Tratado práctico de los partos por J.
Moreau, con atlas. 	 . 48

Clínica médica del Hotel-Dieu de Pa-
ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 . 410

Historia de la medicina desde su ori-
gen hast a el siglo XIX. por D. Pa-
blo Villanueva ,	

▪

 4)
Compendio de Terapéutica general y

material médica por Alonso y no-
gdirni agsu.ez. Un tomo de mas de 500 pä-

. 32
Elementos de Fisiología, por hermano,

con grabados. 	

▪

 O
Manual de Patología medica 6 interna, 4

por Alonso Rodriguez. 	 •
Elementos de materia faxmaceutica

mineral, animal y vegetal, por Go-
mez Paino, 2 tomos con mas de 1,400
páginas. 	 . 89

Formulario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de cua-
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 . 49

Manual del Estudiante de medicina 6
resúmen de todas las asignaturas
que se exigen para optar al título
de l'anclado en dicha facultad por
D. Migue/ Baldivielso, Klicion con
grabad. s. 	 . 54

Anatomía patológica general y apli-
cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . 46

Manual da Patología y de Clínica mé-
dicas por A. Tardieu, ea tela.

Tratado de Anatomía topográfica me
dice qui rurgica por Petroquin. .A4

Higiene del matrimonio por Molaba. 35
De la salud de los casados por Serai-

Higiene privada 	
.

da y pública por Cárlos
Loude, 2 tomos. 	 . 46

Higiene pública por Levy. 	 . 17
Q ai mica general por Casares, 2 temes. SS

cío, 2 tomos, tela. 	 . 108
Tratado elemental de Química por

Troost, con laminas. 	 , 48
Tratado de Física por Ganot, edicien

de Pares, en espaeol y can grabados.
Y co general se encoetrará un comole1,9

surtido de todas las obras de medicina, cl-
rugia y farmacia en dicha libreria ctel thig121
DE CÓRDOBA, en donde se continuarán ree!,
biendotodas las nuevas obras que se publ'
(raen.

Almoneda. Se hace de
un buen estrado, loza. crist , I china y otro9
muebles, de 40 ä 2, Deanes 8 Tanabien ,se
vende un bien clasificado monetario y variab
antigtaed ¡des. 	 6—

Imprenta, y librería del Diario de
Córdoba.

A los maestros.
E stados mensuales de

las cantidades que se les
50 han satisfecho por obii.

(raciones de la primera
JO-ensenanza, y de las que
8 se les adeudan. Se has

han de venta ea el des .
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